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ACUERDO DE CONFIDENCI,ALIDAD

En Madrid a 18 de Enero de 2023

REUNIOOS

De una parte, Wllis Towers Watson Scrvices, S.L., con dom¡cilio sooal en paseo de ta
castellana 36-38, 6" Planta 28046 Madr¡d y NtF 8-83023754 (en adetante, "w¡llis Towers
Watson")

Y de otra, CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, con dom¡cilio soc¡at en Carrera de San
Jefónimo n" ?1,28014 MADRID y con domicil¡o a efectos de notif¡c€c¡ones en Calle Cedaceros no
10, planta 5', 28014 MADRID y NIF V1l0013620J. (en adelante "La Compañia '')
(en adelante, la "Compañia").

Ambas partes reconociéndose capacidad jurldaca y de obrar suficiente para el otorgamiento del
presente Acuerdo de conf¡denc¡al¡dad,

EXPONEN:

A Que en su cond¡ción de sociedad de prestación de servic¡os profesionales, Wllis Towers
Watson desea prestar a la CompañÍa servicaos de gestión de iñcidentes de seguridad

B. Que para prestar los servicios que se describen en el epígrefe A anterior, es necesario que la
Wllis Towers Watson fac¡lite a la Compañ¡a determinada información de carácter
confidencial y comercialmente sensible, y que a su vez, existe la pos¡bilidad de que la
Compañía deba poner en conocimiento de Wllis Towers Watson determ¡nada información
conñdencial a efectos de la prestac¡ón de d¡chos servicios.

C. Que, en atencrón a lo expuesto con anterioridad, y reconoc¡éndose ambas Partes según
actúan capacidad bastante para contratar y, en espec¡el, para conclu¡r el presente Acuedo
do Confidoncial¡dad (en adelante, el "Contrato"), lo llevan a efecto con sujec¡ón a las
siguientes

ESTIPULACIONES:

'1. A efectos del presente Contrato.

Por'lnfonnación confidenc¡al' se entenderá aquella infroi'mación verbal o escr¡ta, o de cualquier
otro modo rcgistrada, ¡ndependientemente del modo en que se guarde o mantenga, incluyendo
cualesquiera copias de la misma, que una de las partes (el "Emisor") revele a la otra parte (el
"Recepto/) con relac¡ón el Ob¡eto del contrato (de acuerdo con la definición que sigue. El término
lnformación Conñdencial incluirá, aunque no con carácter exclusivo, la existencia y el ámbito del
Ob.leto, estrategias e ideas comerc¡ales, datos financieros, información operat¡va y admin¡skativa,
y know how,

Por "Oerechos de propiodad intelectual" se entenderán copyrights, marc€s, nombres
comerciales, derechos de autor, derechos de patente o diseño, registrados o no, asf como
cualesquiere otros derechos simileres con un efecto equivalente en cualqu¡er parte del mundo,

Por "Objeto" se entenderán las conversaciones entre Vvillis Towers Watson y la Compañia con
relación a la posible prestación de servicios,

2. Aquella lnformación que de otro modo sería cons¡derada lnformac¡ón Confidenciel no lo será
en el caso de que d¡cha ¡nformación:

2.1 Ya se encontrara en poder del Receptor de la información con anterioridad a que el
Emisor de la ¡nformac¡ón la lac¡l¡tara;
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2.2 Estuviera a disposición det púb¡ico con carácter gratuilo en et momento de su
divulgación o se h¡ciera pública poÍ circunstanc¡as ajenas a un incumplmiento de este
Contrato,

2.3 L¡egara a manos del Receptor a través de terceros, siemprc y cuando el Receptor no
tuvierá conocimtento de que dichos terceros, at fac¡l¡tar la información, ¡ncump an un
deber de conf¡dencialidad con respecto al Em¡sor de la información.

Las obligaciones que se contemplan en este Contrato permanecerán en vigor a todos los
efectos hasta el momento en que la lnformación Confidencial se ponga en conocimiento del
público con carácter gratuito en circunstancias que no supongan un incumplimiento del
presente acuerdo o, en todo caso, durante un periodo máximo de dos años a contar desde
que la lnformación Conf¡dencial es revelada.

4 El Receptor se compromete a mantener la confldenc¡al¡dad de dicha lnformac¡ón
Conlidencialy a:

4.1 no divulgarla, ni permitir que ninguna persona fÍsica o lurÍdica la divulgue (conforme a la
cláusula 4.3. siguiente) excepto con el consentimiento por escr¡to del Emisor, y en tal
cago, únicamente a condición de que el Receptor informe a dicha persona ftsrca o
juridica de Ia ex¡stencia de las oblagac¡ones de confidenc¡alidad contempladas en este
acuerdo,

4.2 utilizar Ia lnformación Confidencial úntcamente a efectos para los fines del Objeto del
Conkato,

4.3 permitir el acceso a dicha lnformación Conñdencial exclusivamente a aquellos
empleados, d¡rect¡vos, asesores profesionales, subcontratistas, ent¡dades del Grupo, sus
fil¡ales y participadas, y demás terceros que necesiten acceder a ella con relac¡ón al
ObJeto o por mot¡vos legales, regulatorios o contables ("Terceros Autorizados"). Y en tal
caso, únicamenle a cond¡ción de que el Receptor informe al Tercero Autorizado de la
ex¡stencia de las obligaciones de conñdencialidad contempladas en este acuerdo

5. Nada de lo dispuesto en el presente Contrato podrá impedir que el Receptor de la
inbrmación dé a conocér la lnformac¡ón Confidenc¡al, en parte o en su total¡dad, conforme a
la normat¡va aplicable o por orden de un Tr¡bunal u organismo competente. en cuyo caso, y si
la ley lo permite, se deberá informar de ello a la otra parte tan pronto como sea posible a fin
de que dicha parte pueda ¡ntentar obtener -asumiendo los costes de dicha acción- una orden
de protecc¡ón.

6. Las partes no podrán obtener ningún dorecho de propiedad intelectual, o licencia o derecho
sobre la lnformación Confidencial propredad de la otra parte.

Tratam¡ento automatizado de datos. No se dará acceso a n¡ngún dato de carácter personal.
No obstante lo anter¡or y para el desarrollo del Proyecto se estima como necesario e
imprescind¡ble, las partes se comprometen a la eskicta observancia de toda la legislación de
protecc¡ón de datos, lanto la presente (Ley Orgánica 3/20'18, de 5 de diciembre, de
Protecc¡ón de Datos Personales y garantla de los derechos digitáles) como la que pudiera
entrar en vigor en el futuro y promover el cumplimiento de d¡cha normativa por parte de sus
respectivos empleados, informando a Ia parte contrar¡a de las obligaciones que, en su caso,
le vengan impuestas ¡ncluida la firma con carácter previo a que se lleve a cabo el acceso a
los datos, el pertinente contrato de tratam¡ento de datos personales exigido por la leg¡slación
vigente.

Cuando la lnformación Confidencial se encontrara por escrito o en otro formato de registro,
éstá deberá devolverse al Emisor de la lnformación, salvo en el caso de que alguna de las
partes deba mantener dicha lnformación Confidencial a ebctos legales, contables o
regulatorio§.
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8. Las modificac¡ones ¡ntroduc¡das en esle Contrato serán válidas ún¡camente si han s¡do
ac€rdadas por escr¡to por ambas partes.

9 Sin el consentimiento previo de las partes, ninguna de las partes contratantes podrá ceder
los derechos y obl¡gaciones del presente Contralo.

10. El presente Contrato no genera derecho alguno de obligado cumplim¡ento respecto a
terceros que no son parte en el misrno.

11. En el caso de que un tribunal español d¡ctam¡nará la nulidad o no apl¡cabilidad de alguna
cláusula del presente Contrato, dicha nulidad o no aplicabilidad no afectará al resto de las
d¡spos¡ciones que se mantendrán en vigor a todos los efectos.

12. El ¡ncumpl¡m¡ento o la demora por cualesquiera de las partes del ejercicio de un derecho
contemplado bajo este Contrato no se considerará une renunc¡a al mismo, asi como tampoco
el e¡ercicao parcial o individual de un derecho contemplado en este acuerdo podrá ¡mpedir el
ejerc¡cio posterior de ¡os derechos amparados bajo el mismo.

13. Este Contrato se someterá a la Ley Española común y se interpretárá con arreglo a les
mismas. Las parles contratantes se someterán a la jur¡sdicción de los Juzgados y tribunales
de Madr¡d cap¡tal.

Y para que asi @nste, efl prueba de conformidad con lo antes expuesto, lo firman las Partes por
duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fechas indicados en el encabezamiento

Will¡3 Towera Wat8on SGrv¡cea, S.L. CNP ASSURANCES, S.A.,
España

Suc. en

D. Rubén Gongelves Merchán D. David Lattes

Los datos personales de las personas que llrmen el presente Acuerdo en nombre de ambas Partes serán
tralados por las m¡smas en calidad de respectivos responsables del tratamiento con la ñnalidad de gestionar
de forma adecuada la relación contractual objeto de este Contrato.

Las parles trataán estos datos para satisfacer el interés legitimo que llenen las compañias de mantener el
contacto entre ellas durante la prestación de los servicios.

Los suietos interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificac¡ón, supres¡ón, oposición,
limitación del tralamiento, porlabilidad y a no ser objeto de decisiones ind¡viduales automatizadas.
dirigiéndose a las direcciones que figuran en el enc¿bezam¡ento.

D¡chos datos personales serán conservados por las Partes una vez teminada la relac¡ón conlractual, según
mrresponda. debidamente bloqueados, para su puesta a dispos¡c¡ón de las Adm¡nistracionss Públicas
competentes Jueces y Tr¡bunales o el Minister¡o F¡scal durante 6l plazo de prescr¡pción de las a@iones que
pudieran der¡varse de la relación mantenida entre las Paries y/o los plazos de conservación previstos
legalmente

Las Parles procederán a la supresión fisica de estos datos personales una vez transcurridos d¡chos plazos.

Asim¡smo, se informa a los sujetos ¡nteresados que podrán plantear una reclamación ente el
Delegado de Protección de datos de la otra compañfa o en todo caso ante la Agencia Española
de Protección de Datos en aquellos casos en los que lo estimen oportuno



En Madrid, a 18 de Enero de 2023

REUNIDOS

De una parte, Will¡s Towers Watson Services, S.L., con domicilio social en Paseo de la
Castellana 36-38,64 Planta 28046 Madrid y NIF 8-83023754 (en adetante, "Wi ¡s Towers
Watson").

Y de otra, CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, con domicilio social en Carrera de San
Jerónimo n" 21, 28014 I\¡ADRID y con dom¡cilio a efectos de not¡f¡caciones en Calle Cedaceros no
10, planta 54, 28014 MADRID y NIF W0013620J. (en adelante "La Compañía ").
(en adelante, la "Compañía").

Ambas partes reconociéndose capacidad jurÍdica y de obrar suficiente para el otorgamiento del
presente Acuerdo de confidencialidad,

EXPONEN:

A. Que en su condición de sociedad de prestación de servicios profesionales, Willis Towers
Watson desea prestar a la CompañÍa servicios de gestión de ¡nc¡dentes de seguridad

B. Que para prestar los servicios que se describen en el epígrafe A anterior, es necesario que la
Wllis Towers Watson facilite a la Compañía determinada información de carácter
confidencial y comercialmente sensible, y que a su vez, existe la posibilidad de que la
Compañia deba poner en conoc¡miento de Wllis Towers Watson determinada información
conf¡denc¡al a efectos de la prestac¡ón de dichos servicios.

C. Oue, en atención a lo expuesto con anterioridad, y reconociéndose ambas Partes según
actúan capac¡dad bastante para contratar y, en espec¡al, para conclu¡r el presente Acuefdo
de Conf¡denc¡al¡dad (en adelante, el "Contrato"), lo llevan a efecto con su.jec¡ón a las
siguientes

ESTIPULACIONES:

1. A efectos del presente Contrato

Por "lnformación confidencial" se entenderá aquella información verbal o escrita, o de cualquier
otro modo registrada, ¡ndependientemente del modo en que se guarde o mantenga, incluyendo
cualesquiera copias de la misma, que una de lás partes (el "Em¡sor") revele a la ofa parte (el
"Receptor") con relación al Objeto del contrato (de acuerdo con la definición que sigue. El térmlno
lnformación Confidencial incluirá, aunque no con carácter exclusivo, la existencia y el ámbito del
Objeto, estrategias e ideas comerciales, datos financieros, información operativa y administrativa,
y know how;

Por "Derechos de propiedad intelectual" se entenderán copyrights, marcas, nombres
comerciales, derechos de autor, derechos de patente o d¡seño, reg¡strados o no, asi como
cualesquiera otros derechos similares con un efecto equivalente en cualquier parte del mundo,

Por "Objeto" se entenderán las conversac¡ones entre Wllis Towers Watson y la Compañía con
relación a la posible prestación de servicios;

2. Aquella lnformación que de otro modo seria considerada lnformac¡ón Confidenc¡al no lo será
en el caso de que d¡cha información:

2.1 Ya se encontrara en poder del Receptor de la información con anterioridad e que el
Emisor de la información la fecilitara,

§(
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2.2 Estuviera a disposición del público con carácter gratuito en el momento de su
d¡vulgac¡ón o se hiciera públ¡ca por circunstanc¡as ajenas a un ¡ncumplimiento de este
Contratol

2.3 Llegara a manos del Receptor a través de terceros, siempre y cuando el Receptor no
tuviera conocimiento de que dichos terceros, al fac¡litar la ¡nformación, incumplían un
deber de confidencial¡dad con respecto al Emisor de la información.

Lss obl¡gaciones que se contemplan en este Contrato permanecerán en v¡gor a todos los
efectos hasta el momento en que la lnformación Confidencial se ponga en conocimiento del
público con carácter gratu¡to en circunstancias que no supongan un incumplim¡ento del
presente acuerdo o, en todo caso, durante un per¡odo máximo de dos años a contar desde
que Ia lnformación Conf¡dencial es revelada.

EI Receptor se compromete a mantener la confidencialidad de dicha lnformación
Confidenc¡al y a:

4.1 no divulgarla, ni permitir que ninguña persone fisica o juríd¡ca la divulgue (conforme a la
cláusula 4.3. s¡guiente) excepto con el consentimiento por escrito del Emisor, y en tal
caso, únicamente a condición de que el Receptor informe a dicha persona física o
jurÍdica de la ex¡stencia de las obligaciones de confidenc¡alidad contempladas en este
acuerdo;

4.2 ulllizar la lnformación Confldencial ún¡camenle a efectos para los fines del Obieto del
Contrato;

4.3 permit¡r el acceso a dicha lnformación Confldenc¡al exclusivamente a aquellos
empleados, directivos, asesores profes¡onales, subcontratistas, entidades del Grupo, sus
fllieles y partic¡padas, y demás terceros que necesiten acceder a ella con relación al
Objeto o por motivos legales, regulatorios o contables ("Terceros Autor¡zados"). Y en tal
caso, ún¡camente a condición de que el Receptor informe al Tercero Autorizedo de la
ex¡stencia de las obligaciones de confidenc¡al¡dad contempladas en este acuerdo.

Nada de lo dispuesto en el presente Contrato podrá impedir que el Receptor de la
información dé a conocer la lnformación Conf¡denc¡al, en parte o en su totalidad, conforme a
la normativa aplicable o por orden de un Tribunal u organ¡smo competente, en cuyo caso, y si
la ley lo permite, se deberá informar de ello a la otra parte tan pronto como sea posible a fin
de que dicha parte pueda intentar obtener -asumiendo los costes de dicha acción- una orden
de protección.

Las partes no podrán obtener ningún derecho de propiedad ¡ntelectual, o licencia o derecho
sobre la lnformación Confidenc¡al prop¡edad de la otra parte.

Tratam¡ento automatizado de datos. No se dará acceso a ningún dato de carácter personal.
No obstante lo anterior y para el desarrollo del Proyecto se estima como necesario e
imprescindible, las partes se comprometen a la estricta observancia de toda la legislac¡ón de
protección de datos, tanto la presente (Ley Orgánica 3/20'18, de 5 de diciembre, de
Protecc¡ón de Datos Personales y garantía de los derechos digitales) como la que pudiera
entrar en vigor en el futuro y promover el cumplimiento de dicha normativa por parte de sus
respectivos empleados, informando a la parte contraria de las obligaciones que, en su caso,
le vengan impuestas incluida la firma con carácter previo a que se lleve a cabo el acceso a
los datos, el pertinente contrato de tratamiento de datos personales exigido por la legislación
vigente.

Cuando la lnformación Confidencial se encontrara por escrito o en otro formato de registro,
ésta deberá devolverse al Emisor de la lnformación, salvo en el caso de que alguna de las
partes deba mantener dicha lnformación Confidencial a efectos legales, contables o
regulatorios.
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I Las modificeciones introducidas en este Contrato serán válidas ún¡camente si han sido
acordadas por escrito por ambas partes.

9. Sin el consent¡miento previo de les partes, ninguna de las partes contratantes podrá ceder
los derechos y obl¡gaciones del presente Contrato.

10. El presente Contrato no genera derecho alguno de obl¡gado cumplimiento respecto a
terceros que no son perte en el mismo.

'1 1. En el caso de que un tribunal español d¡ctam¡nará la nulidad o no eplicab¡l¡dad de alguna
cláusula del presente Contrato, dicha nul¡dad o no aplicabil¡dad no afectará al resto de les
disposiciones que se mantendrán en vigor a todos los efectos.

12. El incumplimiento o la demora por cualesquiera de las partes del ejercicio de un derecho
contemplado bajo este Contrato no se cons¡derará una renunc¡a al m¡smo, asÍ como tampoco
el ejercicio parcial o ¡ndividual de un derecho contemplado en este acuerdo podrá imped¡r el
ejercicio posterior de los derechos amparados bajo el mismo.

13. Este Contrato se someterá a la Ley Española común y se interpretará con arreglo a las
mismas. Las partes contratantes se someterán a la jurisdicc¡ón de los Juzgados y tribunales
de Madrid capital.

Y para que asÍ conste, en prueba de conformidad con lo antes expuesto, lo firman las Partes por
duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fechas ind¡cados en el encabezamiento.

W¡llis Towers Watson Serv¡ces, S.L. CNP ASSURANCES, S.A.,
España

Suc. en

D. Rubén Gongalves Me¡chán D. David Lattes

Los datos personales de las personas que f¡rmen el presenle Acuerdo en nombre de ambas Partes serán
tratados por las mismas en calidad de respectivos responsables del tratamiento con la flnalidad de gestionar
de forma adecuada la relac¡ón contractual objeto de este Contrato.

Las partes tratarán estos datos para satisfacer el interés legitimo que tienen las compañias de mantener el
contacto entre ellas durante la prestación de los servicios.

Los sujetos interesados podrán ejerc¡tar sus derechos de acceso, rect¡f¡cación, supresión, oposición,
l¡m¡tación del tratamiento, portab¡lidad y a no ser objeto de decisiones ind¡viduales aulomatizadas,
dirig¡éndose a las direcciones que figuran en el encabezamiento.

Dichos datos personales serán conservados por las Partes una vez terminada la relación contractual, según
corresponda, debidamente bloqueados, para su puesta a disposición de ¡as Administraciones Públicas
competentes, Jueces y Tribunales o el l\¡in¡sterio Fiscal durante el plazo de prescripción de las acciones que
pudieran derivarse de la relac¡ón mantenida entre las Partes y/o los plazos de conservación previstos
legalmente.

Las Partes procederán a la supresión f¡sica de estos datos personales una vez transcurridos dichos plazos.

Asimismo, se informa a los sujetos interesados que podrán plantear una reclamaciÓn ante el
Delegado de Protección de datos de la otra compañia o en todo caso ante la Agencia Española
de Protección de Datos en aquellos casos en los que lo est¡men oportuno.


